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Resumen  
En este artículo se evalúa la potencial efectividad de los planes de igualdad de las empresas vascas a 
través de un análisis cualitativo de su contenido tratando de identificar, desde el punto de vista del 
diseño del plan, las áreas prioritarias y la congruencia entre objetivos y medidas. Los principales 
resultados evidencian un bajo interés en las principales barreras para la igualdad en el desempeño, 
como medidas de promoción o de selección, así como el carácter propositivo de los planes analizados.  
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Abstract  
This article evaluates the potential effectiveness of the equality plans of Basque companies through a 
qualitative analysis of their content, trying to identify, from the point of view of the plan design, the 
priority areas and the congruence between objectives and measures. The main results show a low 
interest in the main barriers to equality in performance, such as promotion or selection measures, as 
well as the propositional nature of the plans analyzed.  
Key words: equality plans; gender; regulations; company 
 

1. Introducción  

El vocabulario que ha generado la igualdad de oportunidades se ha visto alimentado por conceptos tales como: 
barreras, techo de cristal, suelo pegajoso, solidaridad de género, laberinto, tubería con fugas, discriminación 
salarial o escaleras de ascenso. La ruptura de ciertos clichés parece haberse conseguido. En 2021, Rachael 
Blackmore se ha convertido en la primera dama que gana el Grand National (de Miguel, 2021). Anne Panther, 
árbitro de la Euroliga de baloncesto, confesó que es remunerada con el mismo salario que sus colegas masculinos 
(Dazn, 2021). Son hitos que demuestran que la igualdad efectiva dista mucho de ser real mientras todos estos 
casos sean titulares de prensa. Sin embargo, el Global Gender Gap (World Economic Forum, 2021) señala que, al 
menos el 41% de los profesionales en posiciones senior son mujeres, a pesar de la persistencia del techo de 
cristal en Estados Unidos, Italia, Gran Bretaña o Países Bajos. Según el World Bank Group (2019), a las mujeres 
solo se les reconoce el 75% de los derechos de los que gozan los hombres, y 56 países no habían dado ningún 
paso en pos de la igualdad durante el período de diez años que abarca su análisis. 
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En el ecosistema empresarial, existe en las organizaciones una infrarrepresentación femenina en posiciones de 
manager o de alta dirección con respecto a sus colegas masculinos (Maitland, 2015; Robinson, 2018; Kendall, 
2018; Peluso et al. 2019; Huang et al. 2019; McKinsey, 2015; Kaiser y Wallace, 2016). El origen de esta asimetría 
obedece a un componente multifactorial: preferencia por seleccionar a personas del mismo sexo (Molero, 2009), 
estereotipos de género (Escot et al. 2008; Sarrió et al. 2002; Hopkins y O´Neil, 2007; Collins, 2005), oportunidades 
de desarrollo (Barberá et al, 2002) o problemas derivados de la conciliación de la vida laboral y personal (Martín, 
2005; Nieto y Hernández, 2007; López-Ibor, 2008). En todo caso, las derivaciones de todas las causas implicadas 
originan que, a finales de 2019, y en las empresas que superaban los 500 millones de capitalización bursátil, el 
porcentaje de altas directivas era del 17,7%, siendo algo menor, el 13,4%, en las compañías por debajo de los 
500 millones de capitalización. Todo ello por debajo del 40%, objetivo fijado para 2022 por las sociedades 
cotizadas (CNMV, 2021). De hecho, a finales de 2020, las mujeres ocupan un 27,7% de los puestos de los consejos 
de administración de las empresas del IBEX 35 (INE, 2021). 

Existen varias vías para incentivar la mayor presencia de las mujeres en los puestos de dirección, altos y medios, 
de las empresas. Desde la mejora de los procesos de selección y promoción de talento al establecimiento de 
códigos de buenas prácticas, los programas para prevenir acoso psicológico y sexual, la formación en género o 
el cumplimiento de la normativa vigente en cada caso. El Consejo de Europa ha generado instrumentos jurídicos 
y de orientaciones normativas (Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 2021) para alcanzar el 
progreso en la igualdad entre hombres y mujeres.  

La legislación aporta un respaldo, proporcionado por la obligatoriedad de la medida, un castigo, por las sanciones 
derivadas de incumplimiento y un señalamiento social, a las empresas que incumplan la legislación, circunstancia 
que afecta a su employer branding, a su negocio y a sus relaciones. Y, sobre todo, muestran el camino a seguir 
para evitar la discriminación y alcanzar la igualdad de oportunidades de las mujeres en su desarrollo profesional. 

Las cuestiones ligadas a la política de igualdad se pueden salvar desde la apuesta por la norma que propicie la 
aceptación de la diversidad (Dobbing y Kelly, 2007). El obligado cumplimiento que supone la normativa laboral 
sirve de impulso para que las empresas incorporen directoras y adopten políticas de diversidad (Zhang, 2020), 
como elemento capital para las nuevas decisiones en materia de adquisición y promoción de talento. 

El artículo 14 de La Constitución Española (1978) destaca que no puede prevalecer discriminación alguna. Con 
anterioridad a la Ley Orgánica de 2007, sendas órdenes ministeriales (de España, 2005) aprueban: 1) adoptar 
medidas que favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres y 2) el Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado. De la sensibilidad y el enfoque general, se ha transitado a normativas y 
exigencias concretas, de modo que España, en la actualidad, suma a su propia legislación, los requerimientos de 
carácter voluntario para promover la diversidad de género (Kersley et al., 2019). Se añaden, en ambos casos, 
obligación y consejos, la opción de cumplir con determinados niveles de cuotas, la obligatoriedad de planes de 
igualdad en las empresas y del registro retributivo, éste último en vigor desde el 14 de abril de 2021.  

El plan de Igualdad constituye una herramienta compuesta por un conjunto estructurado de medidas que 
persigue un doble objetivo: 1) alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres y 2) la 
ausencia de discriminación por razón de sexo. La estructura de un Plan de Igualdad para las empresas viene 
definida en la guía desarrollada por el Ministerio de Igualdad a tal efecto (2021) y se soporta en cinco hitos: 1) 
Puesta en marcha del proceso de elaboración del plan; 2) Diagnóstico 3) Diseño, aprobación y registro del plan 
de igualdad; 4) Implantación y seguimiento del Plan y 5) Evaluación del Plan de Igualdad. La propia guía supone 
la aplicación de los principios normativos sobre Igualdad, propone las actuaciones a realizar y proporciona los 
instrumentos a las empresas para implantarla, según sea el tamaño de las organizaciones.  

Los Planes de Igualdad en España se soportan legalmente según se expresa en la tabla 1: 
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Tabla 1 
Legislación y acuerdos aplicables  

en España en materia de Igualdad 
Legislación Fecha 

Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 22 marzo 2007 
Real Decreto Legislativo 2/2015, texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores 

23 octubre 2015 

Real Decreto Ley 6/2019, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 

1 marzo 2019 

Acuerdo por la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el trabajo 30 julio 2020 
Nota: elaboración propia a partir de BOE, Ministerio de Igualdad. 

La tabla 2 detalla la fecha límite en la que las empresas deben de haber definido un plan de igualdad en función 
del tamaño de su plantilla. 

Tabla 2 
Fecha planes de igualdad  
por tamaño de empresa 

Empresas Fecha Plan Igualdad Observaciones 
Más de 250 trabajadores 22 marzo 2007 Así como empresas en las que el convenio colectivo lo exprese 
Más de 150 trabajadores 7 marzo 2020  
Más de 100 trabajadores 7 marzo 2021  
Entre 50 y 100 trabajadores 7 marzo 2022  
Menos 50 trabajadores  Registro retributivo a partir de 14 abril 2021 

Nota: elaboración propia a partir de datos de BOE, Ministerio de Igualdad 

Existen, por tanto, varios años en los que las empresas muestran evidencias de la implantación de los planes de 
igualdad. Sin embargo, no es fácil encontrar resultados sobre el impacto de la implantación de los planes sobre 
la igualdad real. El planteamiento que se realiza desde esta investigación se apoya en la idea de Gelambi-Torrell 
(2015) quien identifica el diseño de los planes de igualdad como una de las principales debilidades, por el riesgo 
de convertirse en declaraciones de buenos propósitos sin llegar a acciones concretas. Lo que reducirá a los planes 
a una herramienta de sensibilización y de movilización de la conciencia en materia de igualdad. 

El estado incipiente de implantación de los planes de igualdad junto con la opacidad de las empresas dificulta 
una imagen real de la situación y hace que el interés de esta investigación se centre en conocer cuáles son las 
áreas de interés con respecto a la igualdad a través del análisis de casos seleccionados. Conscientes de la 
dificultad que esto entraña, esta investigación, se propuso explorar desde el diseño de los planes de igualdad, la 
congruencia entre los objetivos y las medidas a implantar de tal forma que mostrara la potencialidad de los 
planes como instrumentos del cambio en la empresa.  

No se trata, por lo tanto, de presentar los resultados de los planes, puesto que, en la gran mayoría de los casos, 
ni las propias empresas establecen indicadores de resultado sobre la implantación del plan, sino más bien de 
representar las potencialidades de un plan en función del diseño. De esta forma se puede visualizar el foco puesto 
por los responsables de plantear el Plan y representar el interés real de las empresas por la igualdad.  

La estructura seguida en la investigación quedó establecida en los siguientes apartados. En primer lugar, un 
análisis teórico de las principales barreras de género en la empresa, con especial interés en la promoción y 
selección como elemento discriminatorio. A continuación, se plantea la estrategia metodológica seguida, basada 
en un análisis de contenido de planes de igualdad de cinco empresas seleccionadas. En tercer lugar, se recogen 
los principales resultados del estudio. Entre ellos, destacar que en los planes de igualdad analizados se observa 
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una incongruencia entre los objetivos generales y específicos planteados y el peso que las medidas para alcanzar 
esos objetivos se diseñan en dichos planes. Para finalizar, se presentan las conclusiones derivadas de los mismos, 
en la que se resalta que la existencia que una preocupación por tratar de paliar la presencia de la discriminación 
formal e informal en los procesos de promoción en las empresas participantes en el estudio, pero que no se 
concreta en medidas específicas.  

1.1. Marco de referencia  
En España, al comienzo de la década de los ochenta del siglo pasado, se produce un incremento en la 
incorporación de la mujer al mercado laboral (Cebrián y Moreno, 2008). Esta integración ha permitido la 
aportación de talento femenino. Sin embargo, no es óbice para seguir exhibiendo una serie de barreras externas 
e internas.  

Entre las dificultades para la promoción de la mujer en las organizaciones, el Esade Gender Monitor (2021) señala 
a la mayor inversión del sector masculino en crear y mantener redes de apoyo, las dificultades para la conciliación 
laboral y de crianza de los menores y otras dificultades más vinculadas con la cultura organizativa como, por 
ejemplo, la asunción de que la mujer tiene un compromiso menor con los objetivos de la empresa. 

Estas dificultades se asientan sobre la teoría del capital cultural, cuyo núcleo explicativo encaja con el propio 
proceso de socialización humano: hogar y escuela como vehículos primarios. En este sentido, puede entenderse 
que determinadas asimetrías socioeconómicas respecto a los logros educativos entre mujeres y hombres se 
encuentran en una correlación positiva entre el hábito (Bourdieu, 1979) y la transición a la educación superior 
(Edgerton y Roberts, 2014; Roksa y Robinson, 2017). Autores como Wilson y Urick (2021) atribuyen la disparidad 
en el progreso profesional de mujeres y hombres a que aquellos con más habilidades en la resolución de 
problemas han tenido un mayor acceso a recursos normativos y a las redes sociales alienadas con los principios 
académicos.  

A los argumentos basados en los géneros se suman dos cuerpos doctrinales: uno relacionado con los estereotipos 
sociales y otro con la masculinización de ciertas profesiones. En el primer caso, una de las principales barreras se 
encuentra en la progresión de las mujeres a puestos directivos basada en el paradigma de Schein (1973) “think 
manager-think male”. Así lo corroboran García-Ael et al. (2012), que también subrayan que realizar el mismo 
trabajo no elimina los estereotipos de género, como arguye la teoría del rol social (Eagly, 1987).  

Por otro lado, la teoría de la masculinización de ciertas profesiones hace pensar en que las mujeres se sienten 
menos atraídas por profesiones donde se visualizan mayores dificultades o un clima poco favorable para su 
desarrollo profesional y personal. Wajcman (2006) se cuestiona si la tecnología tiene sexo y argumenta que los 
avances en dicho campo están provocando una realineación de la relación mujer-máquina y, por ende, del papel 
del hombre, pretendidamente más expuesto a dicha relación. Esa relación entre tecnología y hombre les lleva a 
elegir este campo, tal y como plantean McKinney et al. (2008) que, por otro lado, no encontraron diferencias 
significativas entre hombres y mujeres en este ámbito profesional, salvo que el equilibrio de trabajo y familia 
conduce a la mujer a abandonar y buscar otras oportunidades profesionales. Goyette y Mullen (2006) matizan 
que la diferencia de elección de grado entre hombres y mujeres radica en la remuneración: los hombres tienden 
a elegir a aquellos grados que les conduzcan a profesiones mejor remuneradas. 

A las barreras exógenas que impiden el progreso de la mujer en las organizaciones, se le unen aquellas propias 
de cada empresa, y en las que subyace una cultura corporativa exenta de igualdad y, por tanto, de una asimetría 
que encarece el talento, al mirar o apostar en una sola dirección. Beltrán et al. (2018) establece cuatro 
limitaciones de las mujeres directivas españolas. A la ya conocida dificultad de conciliar (Vega et al., 2007) y la 
escasa corresponsabilización de los hombres en el ámbito doméstico, deben unirse la falta de implicación de la 
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alta dirección que provoca una falta de mujeres referentes en dichas posiciones y que se apoya en una 
inadecuada cultura organizacional que estimule la promoción de las mujeres.  

Hacohen et at. (2021) subrayan que son las mujeres las que doblan a los hombres en la proporción de preferir 
trabajos con jornada reducida, flexibilidad de horarios, etc, circunstancias que se amplifican en el caso de tener 
hijos, y que esa condición de ser madre con hijos, ha dejado un estereotipo respecto a decantarse por la familia 
en lugar de por su trabajo. Y este hecho se acrecienta en las mujeres que, debido al suelo pegajoso, se encuentran 
atrapadas en niveles de renta bajo (Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e Igualdad, 2016), y con escasas 
posibilidades de salir de ese círculo vicioso. 

Las consecuencias negativas para la mujer vienen de la parada de su carrera profesional (Hewlett y Luce, 2005) 
o del abandono de la misma (Belkin, 2004; Wallis, 2004). Previamente, en la incorporación a la empresa, los 
sistemas sesgados favorecen al hombre (Biedma-Ferrer, 2017; Doldor et al. 2012; Tienari et al. 2013). Y la cultura 
organizativa que se enriquece gracias a la conjunción de los ámbitos formal e informal, tiene, precisamente en 
este último a otra barrera para las mujeres al excluirlas de las redes informales (Hopkins y O’Neil, 2007).  

A pesar de que los datos muestran una evolución social hacia el incremento de mujeres en posiciones directivas, 
los cambios culturales y educativos son un factor complejo que requiere de instrumentos y de planes de acción, 
donde los poderes públicos deben de auxiliar a las empresas en esta tarea. Estos factores se ven alimentados 
por la falta de criterios claros de selección en igualdad de oportunidades, la ausencia de transparencia en la 
retribución de los empleados o de criterios claros de promoción (Salinas, y Bagni, 2017; Correll, 2017; Trotter et 
al., 2017; Morgan, 2019; Bennedsen et al., 2019; Bryant, 2017). No parece que haya otra fórmula para evitar la 
fuga de talento femenino en las organizaciones, salvo apostar por políticas de flexibilidad (Chinchilla y León, 
2007) y de promoción (Lerer, Z., y Ben-Eliyahu, H. (2019), en el marco de una cultura dispuesta a ello.  

La transición entre posiciones en las organizaciones viene dada tanto por los mecanismos de adquisición de 
talento externo como por los de promoción del talento interno. Respecto a estos últimos, existen diversas 
barreras (Martín de la Torre, 2017; Baños, 2018; Hoops et al., 2018; Silver, 2019) ILO (2019) considera que la 
presencia o no de las mujeres en posiciones directivas tiene que ver con las opciones que tienen de promocionar 
y que los procesos y los programas de promoción se definen por criterios estereotipados. Kellerman y Rhode 
(2007) afirman que el sendero de la promoción para la mujer se asemejaría más a un laberinto. 

En los procesos de adquisición de talento, los managers pueden decantarse sesgadamente, entre candidatos 
similares, por aquellos masculinos al ser considerados estos más competentes (Ro, 2021). Los estereotipos 
forman parte del proceso cognitivo humano y la dificultad radicaría, no en lo que significan, sino en lo que 
irradian respecto a cómo se comportan los así señalados (Molero et al., 2009). Circunstancia que afectaría a las 
mujeres en su proceso de desarrollo en las compañías, dada que la promoción está asociada a la asunción de 
mayores responsabilidades y, por tanto, a liderar equipos y a gestionar recursos. El modelo a imitar del que 
parten es el masculino (Munduate, 2003). Y no solo es la referencia para definir el modelo de liderazgo. De las 
escuelas universitarias salen muchos más egresados masculinos que femeninos para surtir de talento a distintos 
sectores tales como automoción, industria manufacturera, energía o tecnología (Krivkovich et al., 2016). La 
brecha STEM se explicaría desde ámbitos biológicos, culturales y psicológicos (Inga y Tristán, 2020). Dicha brecha, 
circunscrita a un conjunto de saberes y conocimientos, soportaría la menor presencia de talento femenino en la 
entrada a las organizaciones y, por tanto, menor posibilidad de promocionar en el futuro.  

La evaluación del desempeño mecaniza y avala el desarrollo del talento. ILO (2019) advierte que algunos 
documentos de evaluación del desempeño tienen un sesgo masculino. Por añadidura, la solidaridad de género 
(Fajak y Haslam, 1998) tiende a favorecer a los del mismo género cuando se trata de analizarles. Circunstancia 
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que, para las mujeres, funciona como defensa frente a las inferiores posiciones que han ocupado en las 
organizaciones, y que favorece a los hombres porque ocupan esos lugares en el organigrama en mayor número. 

McKinsey (2007) advertía que ciertas preguntas en los procesos de evaluación de desempeño, como aquellas 
referidas a movilidad geográfica o disponibilidad, penalizaban a las mujeres puesto que son ellas las que 
mantenían la doble carga: trabajo y gobierno del hogar. Y esa dificultad propiciaba que renunciaran a su carrera 
o que optasen por una jornada flexible.  

Los sistemas de promoción deben de basarse en pruebas objetivas de competencias y habilidades (Fundación 
Factor Humá, 2010). Se evitaría el efecto tijera (Martínez Ruiz et al., 2018). Además, conviene definir la forma en 
que se definen las vías de promoción, la movilidad potencial entre puestos y las herramientas de evaluación que 
se emplean (Lerer, y Ben-Eliyahu, 2019), con una adecuada formación para evaluador y evaluado. Escapa y Ten 
(2010) se apoyan en las distintas etapas de la atracción y desarrollo del talento, para afianzar la posición de las 
mujeres y apostar por su promoción con un enfoque estructurado. Bortz (2018) refleja casos de uso de la 
selección ciega como elemento generador de diversidad. PriceWaterhouseCoopers (2020) ha incorporado 
ejemplos de buenas prácticas para la igualdad en la empresa. El talento y su creciente necesidad se convertirán 
en aliados de las mujeres debido a la presión que tienen las grandes corporaciones por incorporar a las personas 
con el mejor potencial (Peluso et al., 2019), sin discriminación de género alguna. 

2. Metodología  

Con el objetivo de tratar de identificar, trazar y comprender la congruencia entre los objetivos generales y 
específicos con las medidas diseñadas para la consecución de dichos objetivos se planteó la técnica de análisis 
de contenido que permite interesarse por dos “especies de realidad: la realidad de los datos, lo que los Planes 
de Igualdad arrojen, y la realidad de lo que el investigador quiere conocer en este, la potencial eficacia de los 
Planes de igualdad. Obviamente la realidad de la igualdad en la empresa no puede ser observada directamente, 
es por esto, que Krippendorff (2002) señala que la técnica de  análisis de contenido permite clarificar lo que al 
investigador le interesa conocer de verdad y no puede ser observado directamente, es decir, en el caso de los 
planes de igualdad, analizar los documentos concretos, posibilita visualizar las áreas de interés de las empresas 
en materia de igualdad y la consideración de los planes de igualdad como instrumentos para el cambio en la 
empresa. 

Etapa 1: selección de los casos 
Esta investigación se ha realizado en colaboración con la Asociación HAB (PWN) que cuenta con un grupo de 
empresas (Think Tank) que realiza la función de grupo-motor para las iniciativas de la Asociación en materia de 
igualdad en las empresas del País Vasco. Son, por lo tanto, empresas con un alto grado de implicación en materia 
de igualdad en la empresa, a las que se les pidió el acceso a los planes de igualdad, con objeto de conocer donde 
las empresas ponen el foco en las áreas de actuación en materia de igualdad y la congruencia entre los objetivos 
diseñados en los planes y las medidas a implantar. 

De las diez empresas que forman parte del grupo-motor, seis de ellas se ofrecieron a participar en dicha 
investigación por lo que la muestra resultante quedo configurada tal y como se refleja en la Tabla 3.  

El producto de su participación dio como resultado la revisión de 8 documentos (ver Tabla 3). Excepto una, el 
resto se encuentran ya en el desarrollo del II Plan de Igualdad, con diferentes metodologías aplicadas para la 
realización del diagnóstico y del establecimiento de objetivos generales y específicos, lo que dificultó la 
comparación de documentos. 
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Tabla 3 
Relación de empresas anonimizadas participantes del estudio 

Id. Entidad Sector Actividad Documentos analizados 

TIGER-BROTHERS Distribución Logística I Plan Igualdad (2015-2018)+ II Plan Igualdad (2019-2021) 

LION - KITS Servicios financieros y bancarios II Plan de Igualdad (2016-2018) 

JAGUAR -TIME Industria y Distribución  II Plan de Igualdad 2019-2022 

PANTHER -ZONE Comercio  II Plan de Igualdad 2013-2017 

ELEPHANT- ARTIST Servicios Avanzados II Plan de Igualdad (2018-2022) 

DOLPHIN -TEC Industria y Distribución II Plan (2018-2022) 

Nota: elaboración propia 

Etapa 2: Selección categorías de análisis y ciclos de codificación 
Para el análisis de los planes se utilizó el software de análisis cualitativo de datos Maxqda. El primer ciclo de 
codificación se apoyó en las diez áreas a desarrollar en los planes de igualdad establecidas por la Ley Orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (2007) y que se concretan en: 1) Compromiso con la igualdad 2) 
Conciliación 3) Reclutamiento, selección y contratación 4) Salud laboral 5) Promoción profesional 6) Acoso sexual 
7) Formación continua 8) Violencia de género 9) Igualdad retributiva y 10) Comunicación y sensibilización. 

En un segundo ciclo de codificación, los documentos analizados fueron tratados en dos momentos: el primer 
momento de Diagnóstico y el segundo momento, el Plan propiamente dicho con la presentación de los objetivos 
generales, específicos, medidas, indicadores, recursos, cronograma y presupuesto. En este momento se 
recogieron con especial interés los objetivos generales y específicos en cada de unas Áreas establecidas, para 
que en un tercer momento de la codificación fueran seleccionadas las medidas establecidas para cada una de las 
áreas y sus objetivos. 

Etapa 3. Procedimiento y análisis 
Con la información obtenida gracias a la codificación de los datos, se establecieron dos niveles de análisis. El 
primero, en el que se estudiaron temáticamente los objetivos generales y específicos de los planes analizados. Y 
un segundo nivel de análisis, en el que se realizó un contraste entre objetivos generales y específicos y a su vez 
con las medidas planteadas, previamente codificadas, para la consecución de dichos objetivos.  

Para la discusión se interpretaron los resultados obtenidos del contraste inter y intra con la literatura revisada, 
elaborando las principales reflexiones y conclusiones sobre los resultados. 

3. Resultados  

El análisis de contenido realizado arrojó los siguientes resultados. Del contraste entre las áreas de mejora y los 
puntos fuertes que se presentan en los Diagnósticos preliminares a la concreción del Plan, las empresas 
proponen, como primer resultado del análisis, mejorar su compromiso con la igualdad, muy unido a la necesidad 
de mejora en la comunicación y sensibilización en la empresa. El segundo resultado del análisis plantea una 
incongruencia entre los objetivos y las medidas planteadas en los Planes. En tercer lugar, los Planes quedan sin 
concreción de recursos y temporalidad. 

Resultado 1: Puntos Fuertes versus Áreas de Mejora en el Diagnóstico 
Del análisis de los Diagnósticos realizados previos a la concreción del Plan en objetivos generales, específicos y 
medidas, los planes de las empresas analizadas señalan que los puntos fuertes en materia de Igualdad se centran: 
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en el compromiso por la igualdad, el acceso, selección y contratación y la promoción. Son Áreas sobre las que se 
está trabajando y sobre las que se tiene interés en abordar, dada la conciencia que tienen los planificadores en 
el poder de estas áreas para el equilibrio entre mujeres y hombres en las empresas. 

Figura 1 
Visualización del peso de la codificación en las 10 áreas 

 analizadas en el diagnóstico del plan de igualdad 

 
Nota: elaboración propia 

Con respecto a las Áreas de Mejora detectadas en el Diagnóstico preliminar, los planes de las empresas 
analizadas orientan la mejora hacia aquellas áreas sobre las que es previsible plantear objetivos y medidas 
alcanzables a corto plazo, sin que exijan grandes esfuerzos organizativos. De nuevo el compromiso con la 
Igualdad adquiere relevancia y, en segundo lugar, el acceso, selección y contratación es vista por las entidades 
como un área sobre la que poner el foco para mejorar la situación de igualdad en la empresa (ver Figura 2). Por 
ejemplo, la promoción interna exigiría herramientas y mecanismos de mayor calado.  

Figura 2 
Incongruencia objetivos generales y específicos  

con las medidas plantadas en los planes 

 
Nota: elaboración propia 
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Resultado 2: Incongruencia entre objetivos generales y específicos con las medidas diseñadas 
Un análisis más en detalle del peso diferencial de las Áreas en los planes, arroja una preocupación por el área 10 
relativa a la Comunicación y Sensibilización. Esto podría indicar que las entidades analizadas están en un modelo 
“incipiente” de desarrollo de la Igualdad de la empresa al tratar de comenzar por aquellos objetivos y medidas 
de más fácil desarrollo e implantación. Son todos objetivos y acciones orientados a conseguir una mejor 
comunicación interna y externa que visibilice la preocupación e interés de la empresa por la igualdad en la 
empresa (ver tabla 4): Comunicación y sensibilización, con un peso de codificación (27) compromiso con la 
igualdad (20) y conciliación (14). 

Áreas como el acceso, selección, contratación y promoción están escasamente representadas en los planes, junto 
con el hecho de que no exista ningún objetivo ni medida orientada a la igualdad retributiva, puede estar 
indicando que los planes de igualdad comienzan por aquellas áreas que tienen una mejor aplicación. 

Tabla 4 
Visualización de coocurrencia de códigos  

de Áreas de Igualdad y Objetivos Generales 

 
Nota: elaboración propia 

Tabla 5 
Visualización de coocurrencia de códigos de áreas 

 de igualdad y objetivos específicos/operativos 

 
Nota: elaboración propia 
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Cuando el analisis (tabla 5) se concreta en los focos de los objetivos especificos, la tabla de coocurrencia de 
códigos, sigue la misma tendencia que la presentada entre la coocurrencia entre objetivos generales y 
específicos: la Comunicación y Sensibilización (44), pero se incorporan entre los objetivos especificos el  acceso, 
selección y contratación (39) y la conciliación (36). 

A la hora de dar respuesta al objetivo propuesto por esta investigación, se realizó un analisis de coocurrencias 
entre las diez áreas de los planes  y las medidas planteadas. Dicho análisis presenta una imagen de los planes 
muy propositiva con menor concreción de medidas e indicadores para las Áreas señaladas. La codificación de 
objetivos generales (89) y de objetivos especificos/operativos (242) contrasta con la menor representación de 
medidas (136) e indicadores de cumplimiento/resultado (147). 

Del contraste entre las diez areas del Plan y el peso de las medidas en dichas areas, la visualización de la 
coocurrencia de códigos presenta (tabla 6) unos Planes centrados en las medidas de conciliación y en aquellas 
medidas para la mejora de la comunicación y sensibilización. 

Tabla 6 
Visualización de coocurrencia de códigos  

de áreas de igualdad y medidas a implantar 

 
Nota: elaboración propia 

Resultado 3: Planes sin concrecion temporal y de recursos 
El Diseño del Plan es una buena fotografía de la potencial eficacia del Plan y al poner el foco en los indicadores 
se trata de ver aquellos elementos vinculados al desarrollo y aplicación del plan de Igualdad. El tipo de 
indicadores que presentan los planes son indicadores de seguimiento de las medidas, a excepción de dos de las 
entidades analizadas. Los indicadores de seguimiento garantizan la coherencia entre los objetivos perseguidos, 
las medidas adoptadas para su consecución y los criterios de medición. La ausencia de este tipo de indicadores 
indica que el plan adolece de un “sesgo” no intencionado. 

Un segundo momento del análisis, al tratar de ver la potencial efectividad de los planes, resulta llamativo que 
dos de los seis planes analizados no dispongan de cronograma (tabla 7) para la temporalización de sus acciones 
y además únicamente dos de los seis establezcan un presupuesto para las medidas planteadas. La efectividad de 
los planes queda mermada si no se establecen los plazos de consecución de los objetivos o se presupuestan los 
costes de acciones tan sencillas como la generación de informes desagregados por sexo, cambios en la 
comunicación interna, campañas de sensibilización en determinadas fechas, etc. 
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Tabla 7 
Valoración de la potencial efectividad de los  

planes (Viabilidad- probabilidad de éxito) 
 Peso 

codificación 
general  

Indicadores 
evolución 

diagnóstico 

Objetivos 
generales 

/específicos 

Indicadores 
seguimiento 

medidas 

Asignación 
responsable 

departamento 
Cronograma Presupuesto 

TIGER -
BROTHERS 123 NO SÍ SÍ SÍ NO NO 

LION- KITS 100 NO SÍ NO NO NO NO 

JAGUAR - 
TIME 109 NO SÍ NO SÍ SÍ SÍ 

 PANTHER - 
ZONE 457 NO SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

ELEPHANT 
-ARTIST 152 NO SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

DOLPHIN 
TECH  66 NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

Nota: elaboración propia 

En los Planes analizados se percibe una fuerte apuesta por parte de la Dirección a la hora de plantear objetivos 
y medidas en pos de la igualdad en la empresa. Sin embargo, la escasa asignación de recursos humanos y 
económicos para la consecución de dichas medidas provoca lo que Faisal (2011) describe como un vaciado del 
contenido de los Planes de Igualdad. Para que la implantación de un objetivo funcione en una empresa, es 
necesario dotar a la acción de personas que lo impulsen y de un presupuesto asignado para su ejecución. En el 
mejor de los casos (2 de los 6 casos analizados), se libera a una persona en la empresa para que impulse el plan, 
pero no se le asignan recursos, por lo que el margen de actuación es muy limitado, y los resultados insuficientes. 
En otros casos ni siquiera se libera a nadie para que lidere el proceso en la empresa, sino que convive con otras 
acciones de la empresa, limitándose una vez más el resultado.  

Obviamente esto exige del establecimiento de un control y seguimiento de las acciones que debe estar priorizado 
y contabilizado en su dimensión económica. En ninguno de los casos analizados, existen indicadores de resultado, 
lo que informarían sobre el grado esperado de ejecución de cada medida y del plan en su conjunto, así como el 
número de personas afectadas por las medidas. Tampoco se han encontrado indicadores de impacto que 
estimen los cambios en términos de igualdad en la empresa como consecuencia de la aplicación de esas medidas 
concretas. 

4. Discusión  

Según los resultados aportados por esta investigación, la obligatoriedad de los Planes de Igualdad ha supuesto 
llevar a las empresas el debate de la igualdad que hasta entonces se circunscribía al plano político y académico. 
La entrada en vigor del Real Decreto Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, publicado el pasado mes de abril 
de 2021, obligó a todas las empresas con una plantilla superior a 150 empleados a diseñar e implantar un Plan 
de Igualdad en la empresa para marzo de 2020, las que tenían más de 100 empleados para marzo de 2021 y las 
que cuentan con más de 50 empleados para marzo de 2022. Este Real Decreto, que pretende la igualdad en las 
empresas, se está desarrollando, si bien es interés de esta investigación conocer cómo están actuando las 
empresas, en qué medida se está implantando y qué efectos se están produciendo.  

Es resaltable que todos los planes examinados presenten un programa de trabajo hacia la igualdad, aunque no 
todos parten de un diagnóstico sólido, puesto que se basan en indicadores desagregados por sexo de la 
distribución de la plantilla sin entrar en indicadores que aborden en profundidad la existencia de barreras para 
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la igualdad en la empresa. Es relativamente sencillo presentar un plan que no entre en profundidad o no plantee 
cambios relevantes en lo que a igualdad respecta, pero también es cierto que pueden acabar siendo un “cumplir” 
con la normativa vigente sin entrar en batallas mayores. En este sentido se centran en lo más fácil, el diseño, que 
luego no viene acompañado de la acción. 

A la ya mencionada escasa asignación de responsabilidad en las medidas a implantar existe en todos ellos un 
déficit participativo que queda relegado a una comisión y la participación de algunos empleados en dinámicas 
cualitativas de escaso rigor metodológico. Lógicamente entrar en dinámicas más exigentes para la empresa lastra 
el impulso de acciones concretas que puedan dar pasos en este sentido. 

La mayoría de las empresas se encuentran en el desarrollo del II Plan sin haber realizado una evaluación de los 
objetivos generales y específicos y medidas planteadas en los planes previos, lo que dificulta ver la evolución y 
el impacto de las medidas implantadas en la empresa. Da la impresión de que se avanza, siguiendo los 
requerimientos y cumpliéndolos de cara a una inspección, pero sin realizar ninguna acción de calado, nada que 
pueda generar ruido dentro de la organización. 

La apuesta por objetivos y medidas orientados a la comunicación describen a unas empresas en un incipiente 
estado de preocupación por la igualdad, pero no tan fuerte como para obligarles a cambiar. Dan cumplimiento 
a la normativa, sin entrar en cambios sustanciales. Centran los esfuerzos en una comunicación interna (que los 
empleados tengan presente que nuestra empresa está por la igualdad) e incluso externa, algo relativamente 
rápido y fácil. Obviamente la viabilidad de medidas orientadas a la comunicación y sensibilización de medidas es 
mucho más factible que plantear medidas sobre el acceso y selección que eviten sesgos de partida o medidas 
para la promoción de mujeres a posiciones intermedias o directivas. 

Son conscientes de la necesidad de mejora en la selección, pero en general, no llegan a concretar medidas con 
esta orientación. Igualmente sucede con la promoción, barrera fundamental para la igualdad en las empresas 
(Martín de la Torre, 2017; Baños, 2018; Hoops et al., 2018; Silver, 2019). Los criterios claros de selección en 
igualdad de oportunidades, una transparencia en la retribución de los empleados y criterios claros de promoción, 
son el punto débil de estas empresas en lo que a igualdad se refiere (Salinas, y Bagni, 2017; Correll, 2017; Trotter 
et al., 2017; Morgan, 2019; Bennedsen et al., 2019; Bryant, 2017). Hay un claro impulso de la comunicación en 
detrimento de la promoción. Se puede trabajar en la entrada de las personas a la empresa, en una no 
discriminación que posibilite una igualdad de partida, pero si luego no va acompañada de una revisión paritaria 
de los procesos de promoción, el problema sigue estando dentro de la empresa. Hay ya empresas que han dado 
un paso al frente, incorporando ejemplos de buenas prácticas para la igualdad en la empresa (PwC, 2020).  
Quieren y dan pasos para favorecer la incorporación de más mujeres a la empresa. Sin embargo, en la promoción 
se observa una inclinación de la balanza hacia el género masculino (30/70), produciendo este “efecto tijera” 
analizado en la Academia (Martínez Ruiz, Merma-Molina, y Ávalos Ramos, 2018): entran más mujeres, pero 
promocionan más hombres. 

En los planes analizados, no hay ni una sola mención a la brecha de género salarial. Este es un nuevo reto para 
los Planes de Igualdad puesto que, desde el 14 de abril de 2021, todas las empresas deberán contar con un 
registro adaptado al RD 902/2020. Esta nueva exigencia aborda la brecha de género gracias a los indicadores de 
complementos salariales y las percepciones extra salariales, donde la fotografía sobre la desigualdad es nítida.  

Para finalizar esta discusión indicando que las empresas orientan la mejora hacia áreas en las que no van a tener 
dificultades y donde pueden obtener metas a corto plazo, sin que conlleve un gran esfuerzo a la organización. 
Utilizan los planes de igualdad como instrumentos para la sensibilización y comunicación, si bien existe un escaso 
foco en las áreas importantes: selección y promoción. Estos últimos más complicados, por los cambios que le 
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suponen a la propia organización. Navegan por aguas tranquilas y evitan las zozobras que producen las aguas 
revueltas.  

5. Conclusiones  

La incorporación de la mujer al trabajo ha experimentado un impulso a finales de los años ochenta del siglo 
pasado. Esta creciente incorporación no ha sido en igualdad de condiciones. Numerosos estudios ponen de 
manifiesto que existe una cultura masculina en las empresas que dificulta la entrada y el ascenso profesional de 
las mujeres. Los fenómenos del techo de cristal o el suelo pegajoso, entre otros, evidencian las dificultades que 
tienen las mujeres para poder competir en igualdad de oportunidades en las empresas. Aún en las empresas 
donde hay una práctica en pos de la igualdad, ésta se reduce cuando se asciende en la jerarquía de la empresa, 
siendo los puestos de dirección (CEO y Director General) ocupados mayoritariamente por hombres. Al analizar 
los Consejos de dirección de las empresas, un 27,7% de los puestos de administración de las empresas del IBEX 
35 (INE,2021) dista todavía de la ansiada igualdad, lo que supone una pérdida de talento femenino en las 
empresas, fruto de ese desequilibrio que se observa en la realidad empresarial. 

Ante esta realidad, el Gobierno de España ha definido varias normativas, leyes y Reales Decretos con el objetivo 
de lograr normalizar la presencia de la mujer en las empresas de nuestro país y evidenciar su claro compromiso 
con la igualdad. Esto obliga a las empresas a un cumplimiento de la Ley, para no verse expuestas a la 
correspondiente sanción, a la vez que buscan ofrecer externa e internamente una imagen moderna de empresa 
que fomenta la igualdad de género. Son los Planes de Igualdad de las empresas, el instrumento con el que 
cuentan y que tienen que implantar, la declaración de las empresas, donde manifiestan sus objetivos y metas 
alcanzables a corto plazo y su compromiso por la igualdad.  

En las empresas participantes en el estudio, compuesto por miembros de un Grupo-Motor que impulsa la 
igualdad de la mujer en la empresa, hemos sometido a análisis sus Planes de Igualdad, encontrando 
principalmente acciones orientadas a conseguir una mejor comunicación interna y externa de a igualdad, 
buscando una sensibilización de los empleados de la empresa y los stakeholders. En definitiva, generar una 
conciencia, una preocupación e interés por el tema. Los planes analizados centran en medidas de conciliación, 
en comunicación y en sensibilización en materia de igualdad que como punto de partida es importante. Esto 
obedece a la facilidad de cumplir con estos objetivos, que no implican grandes cambios ni transformaciones en 
las empresas. 

Sin embargo, no entran en temas que son los que pueden producir un cambio real en la igualdad dentro de la 
empresa: la política y criterios de selección, la promoción interna y sus oportunidades dentro de la empresa o la 
remuneración. Estos criterios constituyen los elementos clave en materia real de igualdad en la empresa y son 
los que se echan de menos, los que no se acometen. Claramente, son temas más delicados y difíciles de llevar a 
cabo por la dirección, por lo que no se abordan en la empresa. En este sentido observamos una clara 
incongruencia en los objetivos generales y específicos con respecto a las medidas reales adoptadas. 

Finalmente, en la valoración del potencial de los planes de estas empresas, vemos que no hay indicadores de 
evolución de los diagnósticos realizados (por lo que no se pueden comprobar los avances, si es que se dan), faltan 
indicadores de seguimiento y, en algún caso un responsable directo; a esto hay que añadir la falta mayoritaria 
de un presupuesto para poder desarrollar las acciones ni un cronograma, quedando mermada la efectividad de 
los planes. Las empresas tienen que empezar a tomar conciencia que los Planes de Igualdad han llegado y las 
exigencias van a ir en aumento.  

Podemos concluir que los Planes de Igualdad de las empresas analizadas evidencian que cumplen con lo que les 
resulta más factible, pero permanecen alejados de lo entraña más dificultad. Acometen lo asumible y evitan lo 
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complicado. Cumplen con una buena imagen, porque están haciendo esfuerzos, pero éstos no son suficientes 
para poder hablar de un cambio positivo en la carrera de igualdad de la mujer en la empresa. 

Entre las limitaciones del estudio podemos mencionar que si bien es un numero exiguo de planes, éstos 
pertenecen a empresas importantes que, además, forman parte de un grupo-motor por la igualdad en las 
empresas. Nos ilustran una realidad a la que podemos estar sometidos: estamos viviendo cambios provocados 
por las nuevas leyes, pero como todos los cambios son lentos y están enfocados más a mostrar una imagen 
favorable de la empresa que a evidenciar la realidad: es la filosofía de comenzar por lo fácil y dejamos lo difícil. 
Y la realidad jurídica y social comienza a presionar. 

Queda todavía camino por andar en la igualdad de las empresas. Son muchas las prioridades a las que se enfrenta 
el mundo empresarial y la igualdad, a golpe de decreto y Ley, se hace un hueco en la lista y hay que darle una 
respuesta. Esto no garantiza que las empresas cambien sus políticas internas para favorecer una igualdad real, 
sino que, de momento, abordan lo que es factible y tiene buena prensa. Nadie dijo que esto iba a ser un camino 
fácil, y los resultados del estudio así lo demuestran, pero tampoco podemos aventurar en qué tramo del camino 
estamos. No es suficiente una Ley o un Real Decreto para cambiar una realidad instaurada desde hace mucho 
tiempo. Es un paso adelante, pero hace falta que la empresa avance en este tema, sabiendo que la incorporación 
de talento femenino a la empresa se va a traducir en beneficio para la misma. Sólo si la empresa toma conciencia 
de ello se producirá el cambio. 
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